
 

       

 

                                                                                                         Oberá - Misiones, 05 de Marzo 2024.           
                                                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3297 

                                                                                           -Expte N° 009/2024 - 

Ref.: “Aprobando Primer Acta Compromiso Paritarias 2024 suscripta por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y los Gremios de UPCN (Unión del Personal Civil de la Nación) y ATE (Asociación de 

Trabajadores del Estado)”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Primer Acta Compromiso – Paritarias 

2024 suscripto con la Unión de Personal Civil de la Nación (UPCN) y la Asociación de Trabajadores del 

Estado (ATE) para su aprobación;  

                                 QUE, el mencionado Acta se suscribe a fin de recomponer los acuerdos paritarios 

correspondientes al año 2023;  

                                 QUE, ante lo imprevisto de la inflación del mes de diciembre de 2023, los gremios 

requieren un incremento que actualice dichos haberes a fin de mejorar el piso de negociación del año 2024 

en curso; 

                                QUE, las partes asumen el compromiso de mantener las reuniones con la mayor 

frecuencia posible atento al mentado contexto económico inflacionario; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Primer Acta Compromiso Paritarias 2024 suscripta por el 

Departamento Ejecutivo Municipal y los Gremios de UPCN (Unión del Personal Civil de la Nación) y ATE 

(Asociación de Trabajadores del Estado), firmado en fecha 30 de enero de 2024, cuya copia como Anexo 

forma parte de la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del Municipio 

de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
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